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ARTICULO 1a.- Requerir al Poder Ejecutivo abone a los beneficiarios de pensiones

graciables y pensiones fueguinas de arraigo, las diferencias de montos originadas por

la errónea aplicación de normas eri materia salarial.

ARTICULO 2Q.- Los montos que surjan de la aplicación de lo requerido en el artículo

I2 de la presente, correspondientes a los Decretos Nacionales N^ 1115/90; 1312/90;

1499/90 y 2248/90, deberán abonarse de acuerdo al convenio celebrado entre la Admi-

nistración Publica y A.T.E.

ARTICULO 3e.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 1991.
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